
• 

• 

• 

BOLETIN DEL CONSEJO 
------ --------------- - -----~~-~---
destacamentos, teniendo presente para el efecto los p1~ecepto~ gene
rales para la tuberculosis que existen en vigencia, 

5.0 Periódican1ente se harán t~esinfecciones en los euarteles, de 
acuerdo con las instrucciones que par-~1 el efecto den los señores mé
dicos ó practicantes milítares. Con ese objeto se solicitará la creaci611 
de una partida en el Presupuesto General de Gastos de la Nación. 
EHta partida será proyectada por el Oi1·ujano Mayor del Ejército . 

Saluda á los señores tniembros. 
Alf1·edo Vidal y Fuentes . 

. 

El proyecto que antecede fué aprobado por el Consejo y s01netido 
á la consideración del Ministerio-de Gobierno. 

Mociones sobre petitorio de Farmacia y reforma del Reglamento in
terno del Consejo, presentadas por el doctor .E. Fernández Es- ~ 

piro y- aprobadas por la Corporación. 

Considerando: que en el petitorio qt1e está en vigencia figuran subs· 
tancias medicinales que han caído en dest1s0, y que por consiguiente 
110 deberían formar parte de lo que el farmacéutico está obligado á 
tener en su oficina; 

Con~iderando: que es de necesidad incorporar al petitorio nuevos 
medicamentos de uso corriente, co1110 asimismo los útiles, aparatos y 
demás elementos de que deben estar provistas las farmacias; 

Considerando: que sería conveniente iniciar desde ahora los t1·aba
jos necesarios para hacer un nuevo petitorio; hago ·moción para que 
se encargue de esa tarea al Presidente de1la Sección Médico-:f.Jegal y 
Profesional y al Profesor ele Farmacia Química y Galénica de la Fa-
cultad de Medicina. . 

· Considerando:· que por repetidas veces se ha manifestado en el se. 
no del Consejo que convendría iniciar la reforma del Reglan1ento in-
terno; . 

Considerando: que esa reforma .no podría llevarse á cabo como lo 
indica el artículo 51; hago moción para que se design.e u11a Comisi6n 
de dos miernbros titulares, encargada de proponer al Consejo las 
1nodificaciones que crea que deban hace1·ae á dicho Reglamento. 

Para componer la expresada Comisión fueron designados los doc -
tores G. Ho11oré y E. Fernández Espiro, quienes oportunamente SQ• 

meterán á la consideración del Consejo el trabajo que se les ha en
comendado. 
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